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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-01-03-036 PATRONATO DE LAS UNIDADES DE
SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 379/2021

Mérida, Yucatán, a veintiuno de abril de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra el ~riato de las

Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán, el veintiséis de a~Ydos

mil veintiuno, a las once horas con tres minutos, por un posible incumplimiento a las obligaciones de

transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. - •

ANTECEDENTES

PRIMERO. El veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, a las once horas con tres minutos,

sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia, se interpuso una denuncia

Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turfsticos del Estado de Yucatán, en la ue constan

las siguientes manifestaciones:

"NO SE INCLUYEN LAS LIGAS A LOS CONTRA TOS.» (Sic)

70_XXVIfLProcedimientos de adjudicación directa Todos los
periodos

Con la intención de acreditar su dicho, el particular adjuntó a su escrito de denuncia como medio de

prueba un libro de Excel que corresponde al formato 28a previsto para la fracción XXVIII del numeral 70

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante. Ley General),

obtenido al consultar la Plataforma Nacional de Transparencia y que contiene información de los periodos

comprendidos del primero de enero al treinta y uno de marzo, del treinta de junio al trece de julio y del

primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, inherente a los resultados derivados de

los procedimientos de licitación pública y de invitaCión a cuando menos tres personas. Del análisis al

contenido del citado documento, resulta lo siguiente:

• Que en el constan diez registros.

• Que en el apartado denominado "Hipervinculo Al Documento Del Contrato Y Anexos, en Vers.' n

Pública, en su Caso", únicamente contiene el hipervinculo al contrato del procedimiento identi do

con el número "PC-09-087/2020. y al .SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO CO

CULTUR/CPSIPC-04-070/2020", reportados en los periodos comprendidos del treinta de jun.

de julio y del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, respe ivamente;

mismos que no permiten la consulta de los documentos correspondientes. ya que al sel ccionar1os

aparece una leyenda que indica lo siguiente: "Lo sentimos, el archivo que a o n existen. En

otras palabras, únicamente para el caso de dos de los diez registros que constan en él. existen

hipervínculos a contratos .
•
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SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veintisiete de agosto del año inmediato anterior, se tuvo por presentada

la denuncia descrita en el antecedente que precede y en razón que se cumplieron los requisitos

establecidos en el articulo 91 de la Ley General y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que

deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma,
Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denunci~f te -'

que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia previstas en el numeral décimo sépf.iin#."

los Lineamientos invocados, se tuvo por admitida la denuncia, toda vez que la información de la fracción
I

xxvrrl del articulo 70 de la Ley General, correspondiente a los resultados de los procedimientos de

licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas del primer, segundo, tercer y cuarto

trimestre de dos mil veinte, que está publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no

contiene el hipelVínculo a los contratos respectivos. En este sentido, se corrió traslado de la denuncia

presentada al Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán, a

través del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres días hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado respecto de los hechos y/o

motivos de la misma.

TERCERO. El treinta de agosto de dos mil veintiuno, a través del correo electrónico informado al Instituto

para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se nolificó al Sujeto Obligado el acuerdo

referido en el antecedente previo y por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se

notificó dicho acuerdo al denunciante.

CUARTO. Por acuerdo de fecha treinta del mes próximo pasado, se tuvo por presentado de manera

oportuna al Titular de la Unidad de Transparencia del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y

TdiCOS del Estado de Yucatán, con su oficio número CULTURIUTl037/2021, de fecha treinta y uno de

\....agosto de dos mil veintiuno, el cual fue recibido por este Órgano Garante en .el correo electrónico

procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, asignado al trámite del procedimiento de denuncia por

posibles incumplimientos a las obligaciones de transparencia, el primero de septiembre del último año

nombrada, mismo que fue remitido en virtud del traslado que se realizare al Sujeto Obligado aludido,

mediante proveído de fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno. De igual manera. a fin de recabar

mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la Dirección de Medios de Impugnación.

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, para que dentro del término de cinco días

hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, se realizara una verificación virtual al

Sujeto Obligado en cuestión, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de verificar si s

encontraba disponible la información de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley Gen al,

correspondiente a los resultados de los procedimientos de licitación pública y de invitación a c ndo

menos tres personas del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veinte, y de ser sí, se

corroborara lo siguiente:

a) Si dicha información contenía la relativa al hipervínculo a los contratos suscritos con motiv de los

procedimientos aludidos.
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b) Si la misma estaba publicada en términos de lo establecido en los Uneamientos TécniCOS( enerales

para la publicación, homologación y estandarización de la información de las ObligaCionei. es.t~Cidas

en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos Generales), publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

QUINTO. El cinco de abril de dos mil veintidós, mediante oficio marcado con ero

INAIPIPLENO/DMIOTDP/DOTl225/2022, se notificó a la Dirección de Medios de Impu nación,

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, el proveído descrito en el a tecedente

previo y por correo electrónico se notificó al Sujeto Obligado y al denunciante el acuerdo aludido.

SEXTO. Por acuerdo dictado el ocho de abril del año en curso, se tuvo por presentada de manera

oportuna a la Titular de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos

Personales de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el número INAIP/DMIOTOPIDOT/4112022,

de fecha siete del mes y año en cuestión, mismo que fue remitido a fin de dar cumplimiento al

requerimiento que se efectuara a la citada Dirección, mediante proveido emitido el treinta del mes próximo

pasado. En consecuencia, toda vez que se contaban con los 'elementos suficientes para resolver el

presente asunto, se ordenó emitir la resolución correspondiente, de conformidad con 10establecido en el

segundo párrafo del articulo 96 de la Ley General.

SÉPTIMO. El dieciocho del presente mes y año, por correo electrónico se notificó al Sujeto Obligado y al

denunciante el acuerdo señalado en el antecedente previo.

CONSIDERANDOS

PRIMERO, Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independiente,

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protecció

de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimi

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acc so a la

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción Xl establece como obliga ión de los

suíetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obli ciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deber n poner a

3/16



Instituto Est,,!,,! de: TranspaK!.nda, AcC(',;o ? la Informflóón Públka
y Proti'cdón de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-01-03-036 PATRONATO DE LAS UNIDADES DE
SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 379/2021

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web ProPifJlfY de a

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que a;,er--",
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos perszna es.

QUINTO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del. stado de

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna, la información común establecida en articulo 70 de la Ley

General. Asimismo, precisa que además de la información señalada en el precepto legal antes citado,

según el sujeto obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en los artículos 71 a 82 de la

propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 82 de la Ley General,

para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas,

SÉP0. Que el artículo 70 de la Ley General. en su fracción XXVIII, establece lo siguiente:

l..- "Aftículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a
disposición del pliblico y mantengan actualizada, en los respectivos medios efectrónicos. de acuerdo con sus

facultades, atnbuciones, funciones lJ objeto social, según COffesponda. la i"formaciófl. por fo menos. de los temas,

documentos y políticas que a continuación se sel1a/an:

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y

licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expedienle respectivo y de los contratos

celebrados. que deberá contener, po' lo menos, lo siguiente: .

a) De IdaCXJnesp1bkas o {XOCedmienlosde hvtaoon restrirqtla

1 La ex::t1'.o1Xab'iaO.fJ1'Ifa<Xrl errilida. así corro bs flndamentos legales aplicaebspara levarta a r;:aoo;

2. Los f/Ofrbfes d9 bs parlkipan1eso .i1vItar:bs;

3, Eloontxe del ganad.Yy las razones que /o juslifcan;

4. El ama SQldante y la reS¡XX1S8b/ed9 su ejecución;

5. LasCO'1lA'X8/'a1ii1s8 invitaciones erritidas,

6 Los dictámenes y fallOde acflX1icadérl;
7. El contrato y, en su caso, sus anexas,
8. Los mecanisroos d9 vigdanda Y supervisiál, induyendJ, en su caro, los estld:Js d9 l'rrp8cto urbano y a 1biental.

seg{II c:ureS{XX)1a,

9, La partida¡xesupuestal de cOllfomieJad00'1 el dasifí;adorporOOjetodel gasto. en el caso 00 ser aplicable.
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10_ Origen de bs mcuros especificanlb si SCiJfederales. estatales o ~les. así cano el tipo de kn:b de

partXipad6n o 8¡xxtacKxl respectiva;

11. l.Dsconvenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, {Y8Cisandoelcéjetoyla fechade

celetNad6n;

12. Los infOImes de avaoce flsi::o y finarr:.ie1O sobre las otxas o S8f'./.O:)s c:aJb'atad:ls;

13. El CCilV800 de tem"inaci6n; y

14 El fink¡ulo

OCTAVO. Que los hechos consignados contra el Patronato de las Unidades de Servicios

Turísticos del Estado de Yucatán, radican esencialmente en lo siguiente:

Inadecuada publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la

información de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a los

resultados de los procedimientos de licitación pública y de invitación a cuando menos

tres personas del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veinte, en virtud.

que no contiene el hipervínculo a los contratos respectivos.

NOVENO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, aplicables a la información generada de dos mil dieciocho a dos mil veinte, disponen lo

siguiente:

1. La fracción 11 del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarlan la información

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta

dias naturales siguientes al cierre del periodo de actualización correspondiente, salvo las excepciones

establecidas en los propios Lineamientos.

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna obligación

de transparencia no se hubiere generado, se debla observar lo siguiente:

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se debía especificar el

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivada.

• Cuando se tratara de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no pose ra por

no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamiento jurídicos

que le son aplicables, debla incluir una nota mediante la cual justificara la no pose ión de la

información señalada en elllos criterios correspondientes.

3. Para el caso de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, establecen que la in rmación se

organizaria a través de dos formatos:

5/16



Instituto Estatal d{' Transparencia, Acceso a l<llnformilción Publica
'i Protección de Datos: Personales

LAS

a cuando menos tres

la información de los

AINCUMPLIMIENTO

mediante el cual se publicaría

licitación pública y de invitación

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-01-03-036 PATRONATO DE LAS UNIDADES DE
SERVICIOS CULTURALES Y TURISTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 37912021

Formato 28a LGT_Art_70JU<XVIII,

resultados de los procedimientos de

personas o de invitación restringida.

•

Criterio 8
CritlIrio 9
Criterio 10
Criterio 11

Cnt.rio 26
Critorio 27
Criterio 28
Criterio 29
Critorio 30
Criterio 3'

Cflleflo 32
Cnt.rJo 33
Criterlo34
Criterio 3S
CrItono36
Crllerlo 37

Cril••.lo 23
Criterio 24

Cflterto20
Cm.rio 21
Criklrio 22

• Formato 28b LGT_ArC70_Fr_XXVIII, por medio del cual se difundiría la información de los

resultados de los procedimientos de adjudicación directa

En cuanto al formato 28a LGT_Art_70_Fr]XVIII de la fracción XXVIII del articulo 7~lde ~

General, precisan que la informaCIón debía cumplir los siguientes Criterios.

Crlt.rlos sustantIVos de cootonl(lo
Respecto de cad ••uno (le lO!;••.•••ntos de lIclta<;IÓfIpública y d.lnvltación il cuan(lo mtnOll tres
J)CIl"Sonasse publicaran lolI$iguieflles dalM:

Criterio 1 E¡ercicJo
Criterio 2 Pe<l()(k¡ que se ,nforma (tech,~ de irOcíoy fectm de Iéfmlr'O con el ""malO

dtafmes!atlc)
Cntono 3 T'I»de pnx&din,ienlo (catálogo)' Udtació<l plit>loca.1rwitaei<;n(1cuar>OOrr",OOS

(res ~1Wlla'II Olla (especifjcar)
En caso de que no $<lhaya lIhado 11cabo algUIlO00 los tnts proced,miento!.
.,.., el p<I!'1OO0<¡IH!se informa_ se de!:>!lr.l,nclvi, un registro ron el periodo
'P.Spll(;l,VO.el ~~imienro y sOOaia, mediante •.•..«1 ooIéI tundalT>!!nta<ia,
I"lOti~aday adualiT.ada ni pefiOOooorrespondie<lle. qul' no SI! IleWl a cabo
ningiÍfl procedi~"to de ese t:po

Crit.rio 4 Mate'la (calál'Y,)C/: Ob,a poJbl,caj$en<ic!os relacionados ccn aDra
públicaiAdquisiciOlle"AJ'~~'Se~

Criterio S Relación COIllos 11Omb<""'-de 111' pe~ r!sicM O mora," de los posibl",
contra:an\f!5 (en el caso de ptlIMll'ilS {isicas, l'lOmbrersj, pl'imer apePido.
Sf!l)lIndo ape!lido, en al case de pel'Wl'il moral. razón l;I)Cjal}.En Sil caso.
incluir lino leyem!& se!'"llando que no 6(1 ~&lira'on l»IizaeOnes
Registro Fede'al de Cootrl~enles (RFCI de In p6l'SOflas ffsicas o """allos
de les pos,bles mntratanles
Número de expe<!i(lnt8, folio o nomoodalll'a q'.oo !ÓentrlIQlle a calUl
prooodimienlo
H¡p<t<vlllCllloa 1.• comrocal;)llil () ~WilaC.O"(lSem"oaa ••
Fed'lB de la con\'0C8~ooa o !n'<'ita<;;6n.eJlptesada con el Ioirr,alo dla!mes.'a<'lo
DescPpcion de las l)/)'ilJ puDlicas. 108 !:>ieneso 10& Seh"íciooccmtralados
Relación con los nomb'es de la, plt'OOI\lISIlsic.ls o morale, que presenta'on
IIna ptoposoeión 11 oferta (I!n el caso de personas fisicas: oomb'e(s), l'fÍtM<
apellido, 5!!9lltlOOapellido, un el CIlSOde pe<!Klllamo,al, tazón !oOcial}
Rog's~ FedI.!mlou Con1li~Mltes (RFCI ele llls pe'scmas flsices o fIlOfIIies
Foc.ha en fa l¡<IC se celebró 'ía jufllá de adara<;lon~'$''""'. expreliada con tS!

formato dlllimeSlafIQ
Crtterio 14 Relación m" los flOIT'_on"de kls asiSt/tfllM a ia junta da adaracior'_

(IlOmbfe{S¡.prWnefapellido. S<egt'''OO_Ilido). En el=(le peffiOOa••mornIes
especificar!.ll denomnadórl Orazón social

Crll.rio 15 Reg'stro FllÓ8ral de Cont1ibuye!ltes ¡RFC¡ de Í<l$persor1M lisicas o morales
as.slenres a la junla de itdil,aciunes

Criterio 16 RlIIao6n con lo!! nombres de los scl'lldotes pIlbli<;osasiSlel'l1Is a la junta de
acla,adones (nombfejsj. primer apellido. segundo apElllido)

Cmerio 17 Regi••1rO Fedeml de ConlriOOyentas (RFC) de los w'1ridofes públit.x>s
as!slllnIM a lB junta de ackL'aeÍOl1es

Critono 18 Cargo que ocupar. en el sujetoobl>gado tos ""rv'dore, p(ibhoos as;s~er:t""' a la
JVllla de ¡oct¡"actcne!l

cmerlo 19 HipervlflCUlo af flltlo de la Íl"'w de acI"'oc'ot'U o al ooc.umento
COfTespondóeme
Hipa1vIr>culoa! d<:>clI'ne~ dotlde CQn!;11'la p!!!'llentllCí6nlas propul!stilll
Hrpervlnculo. en S~CMO,si (1os1dk:ulmeo(es)
Nombn:! compl<!lOo ,alOO sociOI del contratista o p'o¥<Hldor (en el ca'!oCde
pelSOl1llsllsiC<n,l'Omb.-e(sj. p¡irne' a¡>elido, $I.!'{IlJIlOOapellCo)
RFC du t., perwr.a fl'sicao mo'al oontratis(" o proveedol
D~ brfl1t(lde las razonoll q~ Íl'sbfícallllilelMei6rt detllos proveedor;,.",
o C<lfIIrnlIsla.'s

Criterio 25 A'lla(s} s()/íCila~teisl d•.•1Il$(lI:m¡sP<¡illil;as,e! a,.,.~ndnmitJnto.la adquisición de
bienes y/o la Pllls"'ci6n de !o!!1VICio!;
Álea(s) con!rlllm'le{s)
Árellís) fl'sponsable de la <lfecución
Nu,nllfo Go.teid~'ntiliquaal conlfato
FecI>a dfIIcon1r<1lo,'Mp<af;<ldacoo UlfQ(matodialmesJw'io
Monto del cot>ltato sin impueslos tnCkIiéos (expresados "n pesos mexicanOlil)
Monto total el'" oontralo con i""' ••••stas inctIJKlos (I'llpwsados en oeOOO!l
" •••xica"~)
Monto mínimo con impoolllos u1cJllidM.en su caso'l»
Monto málUOlOC()f1impuestos inclllióos. en su caso
Tipo d. I"lOneda Por "'I"mplo: Peso, Dóla', Euro. Ubm. Ye
Tipo de c.an:blo de ~ereflCia. en su ca'Xl
Forma de pago Pe! I'jempjo: efectroll),c.••••qu!t o !rlIns.accí6nbaneans
Objeto dei eo~"1I10

4.
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fil ¡• .!

IQ,ªIPI. ,

Seflalar el pl;lro de en:reg. ..•Que ej&a>:;:íOIll14 /o$. .....,,;c-_ conlratOJd0611 obra ¡¡úbIiCll iI realizar:
Crileno 38 Focha de Jnído eJlpresada con el tOlm&lOdia'mesllltlo

eritorlo 40 HipfJrVlncl.I!Oal dOCllfMnto del contrato y &Uf¡anexe., M ~rsi6n pílblca:si as
oorres nde

Crltvtlo .1 Hipe!VlllcuIo,en su caw JI!QOlT,unlGlldode suspellsi6n, rescisíOO1)telmlf\lK:l6n
anticipada del oonlrato

Crit.no 42 Partida pttlSUpuetStal. Ca!ólo;¡o de lKtJeroo con el OilSoiflCadorpor Objeto de!
Gasto en el <;<l$O de se< ap/ícable

Crtterio 43 0I1{1&" de 105 feClJl'SOS pllb!icoo (ca\Alogo): federales {ESUli.ale,! M<Jnicipaios
Crtt.tlo« Fuente de lír.anci¡¡m~oto Por ejemplo: RacurKtll t'lscalos, financiamionlOS

IntCrTlO$. ronallciam,entoo e:demoa. ingresos propios, l'eC\lBOS lederales,
~ lIslalales,111l

Crit.,¡o 45 Tipode fondode ~ 1)aporuu.:ión '~V8 (VIlcaso de (¡Uf!se
M'fil elegido en el crilClio31 la 0PCi6l'l"feCiJI'SO$redeml~'. 'reeu~
estatales' u "olros r&CU1"!iCl8")

Sí l<& trula 00 Obn pubUca y/o .ervlc~ r1llaclonadotl con la mlsmll se debl!nln Incluir 105
sigUtflfl\e$ calos:

Crltarlo 46 lvgar dor'lde se Nola~.zar" la obfa pIlblica yfo 5OImdo rvlaeionaoo cotlla misma
CrUerla 47 Brew o:msaipci60 de iIIobra pública
Cl1torlo 48 HipefvíneOlo ¡¡ los !lSIudiOs de lITlpi1cto urbana yambiental En su CIISO,sG1\atar

qlJ@l1Osereaiimron
Criterio 49 lncliJ;r. en su ClI&O,observaclonM dirigida, a la pablación reialivllli a la

maiQ,1ciOn de las obras pública$. lalell como~ Qert(! de eaHe$. ~mtlio de
citcUlaeoón. impedimentoll de pa9Q, etcétero

CI1~ 50 Etapll de la obra pUblial y/o servido de la 1JQ<na (catálogo); En p1aneacaórll EtI
~Fil'liquoto

En el registro de cada uno de los llOrlltalO" ya sea de obra pública, WMaos r&lacionados con la
mil;ma: adquisiciones; anendamientos y semc:ios de ordfi\ &dffi;ni5ttalivo s.e debera inchJjr:

Criterio 51 Se realiuroo (:O!lvbf\iosmodifu:alorios (e3lalogo); s¡¡ No
CI1Ierkl52 NUrTUllOde OOl1venio Il'lQ(!!ftcatorio q\il:! recaiga il la contratación; 1:111w =.

Sltllalar qlIeI na se raall£6
Crlteno 53 Objuto del convenio modikatorio
Cr1ltrfo54 Feche a filma (je! co!wanio modifIcalodo, 1:IXpl1:I"IIda COtI al formato

(l;a1meslatlo
Crltorio 55 Hipefvineulo al OOCUmenlO(le; eo,wenio .•.m Vlll$;oo pública si IIsi oomlspollode
Criterio 56 Mee."lrlÍ$trIO$de v!gIlMcia Y$<lpl'ilrvi$iónde la ejecuoón. especil\cados en !os

eonlrdtos ylo OOlMlnios, el1 su cato
Criterio 51 HlPtlNlflculo, en su caso. al (los) jnfunnels) de avanee ftsIo;;$ fin vel'SlÓf\

pIlblica!oÍ asl COrtellPOnOO
Criterio 58 Hop81vinculo. MI su caso, al (106)lnlurme(s) de lwan«t IIl'1ilncÍ8.os, 0!'11versión

pIlbiic:a si asl OOff8SJlOOÓll
Cnt.rto 59 Hipervlnwlo al acta dell!ccpción IlSlCa de los ItlIba/OSe)ecutados:J homóloga.

en su caso
CIiWrlo 50 H,p"''''1neuIo al fillKlOilo, IIn BU ea$Q

5. La Tabla de actualización y conservaci6n de la información derivada de las obligaciones de

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto al periodo de

actualizaci6n de la información de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, establece que

debía actualizarse trimestralmente,

DÉCIMO, En virtud de las medidas implementadas por diversos sujetos obligados del Estado de Yucatán,

para la mitigaci6n y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2

(COVID-19), por acuerdos aprobados el veinticinco de marzo y el veinticinco de mayo de dos mil veinte, se

determin6 ampliar el plazo para la carga y actualizaci6n de la información que generan o en su caso

poseen los sujetos obligados, en el Sistema de Porlales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de I

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a la información que en términos de lo señalado e os

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete debi6

publicarse o en su caso, actualizarse en los meses de abril y mayo de dos mil veinte. En cu to a la

información que debió publicarse y/o actualizarse en el mes de abril, el plazo se amplió por se nta y un

días naturales, en tanto que en lo relativo a la informaci6n que debi6 publicarse o actualizars en el mes

de mayo, el plazo se amplió por treinta días naturales,

DÉCIMO PRIMERO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de dicie bre de dos

mil veinte, vigentes desde el veintinueve del mes y año citados, disponen lo siguiente:
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1. Las fracciones 1y II de su numeral octavo señalan:

•

•

•

Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.

Que el plazo citado en punto previo se computará a partir del mes de enero de cada año.

Que los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Inte Y71f.,,(ÍalOEn ~"
Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta dias naturales siguientes al cierre del

periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en 10//propios
(

Lineamientos.

(

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna obligación

de transparencia no se haya generado, se debe observar lo siguiente:

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se debe especificar el

Oriodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivada.

". - Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea, por no

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de 105ordenamientos jurídicos que

le son aplicables, debe incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información

señalada en elllos criterios que corresponda.

3. La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto al periodo de

conservación de la información de la fracción XXVIII del articulo 70 de la Ley General, establece que

se debe conservar publicada la vigente, la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos

ejercicios anteriores.

DÉCIMO SEGUNDO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en los tres considerandos previos,

resulta lo siguiente:

1) Que cuando no se generara la información relativa a las obligaciones de transparencia, los sujeto

obligados debian informar dicha circunstancia a través del formato

breve, clara y motivada, actualizada al periodo correspondiente.

2) Que a la fecha de remisión de la denuncia, es decir, el veintiséis de agosto de dos mil vei iuno, en

cuanto a la información del ejercicio dos mil veinte de la fracción XXVIII del a . e la Ley

General, era sancionable la falta de publicidad y/o actualización de 1 orrespondiente a s cuatro

trimestres.

8/16



Instituto Estat¡:¡l de Transpilrcnda, Acceso a la lnftlrmadón Pública
'1 Protección de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA /'
SUJETO OBLIGADO 31-01-03-036 PATRONATO DE LAS UNIDADÉS D€
SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCAt:Q'
EXPEDIENTE: 379/2021 V

Como consecuencia de lo anterior, la denuncia resultó procedente respecto de a información del

primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veinte.

3) Que la información señalada en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en los pe

se indican a continuación:

Informac ¡j e a fracm XXVIii
Información del primer trimestre de dos mil veinte

Información del segundo trimestre de dos mil veinte

Información del tercer trimestre de dos mil veinte

Información del cuarto trimestre de dos mil veinte

in otmac

Primero de abril al treinta de junio de dos mil veinte

Primero al treinta de julio de dos mil veinte

Primero al treinta de octubre de dos mil veinte

Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

4) Que la información de los resultados de los procedimientos de licitación pública y de invitación a

cuando menos tres personas, generada de dos mil dieciocho a dos mil veinte y publicada por los

sujetos obligados en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en la fracción XXVIII del

numeral 70 de la Ley General, debe cumplir la totalidad de los criterios contemplados para la misma en

los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete;

entre los que se encuentra el hipervínculo a los contratos suscritos como consecuencia de tales

resultados.

DÉCIMO TERCERO. Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información de la

fracción XXVIII del articulo 70 de la Ley General, inherente a los resultados de los procedimientos de

licitación pública y de invitaCión a cuando menos tres personas de los cuatro trimestres de dos mil veinte, a

la fecha de admisión de la denuncia, es decir, al veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, se procedió a

consultar el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando que se encontró un libro de

Excel, el cual obra en formato digital en el expediente integrado en razón de la denuncia como parte del

acuerdo respectivo y que corresponde al formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIII, previsto para la fracción

XXVIII del artículo 70 de la Ley General. Del análisis al contenido del documento aludido, se infiere lo

siguiente:

1. Que contiene información de los periodos comprendidos del primero de enero al treinta y uno de

marzo, del treinta de junio al trece de julio y del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos

mil veinte, consistente en diez registros.

2. Que en el apartado denominado ~Hipervínculo Al Documento Del Contrato Y Anexos, en Ve ión

Pública, en su Caso~, únicamente contiene el hipervínculo al contrato del procedimiento iden . Icado

con el número "PC-09-087/2020" y al "SEGUNDO CDNVENIO MODIFICATORIO ca
CULTUR/CPS/PC-04-070/2020~, reportados en los periodos comprendidos del treinta de juni al trece

de julio y del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil vei ti amente;

mismos que no permiten la consulta de los documentos carrespon lentes, ya que al sele ionanos

aparece una leyenda que indica lo siguiente: ~Losentimos, el archivo que has solicitado no isteK

• En

otras palabras, ocho de los diez registros publicados no contienen el hipervínculo al docu ento del

contrato.
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DÉCIMO CUARTO. En virtud del traslado que se corriera al Patronato de las Unidades de Servicios

Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán, de la denuncía presentada, por oficio número

CULTUR/UT/037/2021, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de

Transparencia del propio Patronato, hizo del conocimiento a este Pleno, lo siguiente:

Al respecto cabe precisar que, en lo relativo a la fracción XXVIII del artrculo 70 de la Ley G~eral

Transparencia y Acceso a la Información Pública este sujeto obligado realiza la actualización y publicación e la

información de manera periódica, siempre cuidando cumplir en tiempo y forma. en virtud que liene ara la

imporlancia y sobre todo la cerleza jur{dica que brinda la transparencia y rendición de cuentas a los ciudad. os.

(

Si bien la manifestación realizada por el denunciante es un hecho verdadero. este responde a una situación

particular, la Unidad de Transparencia se encuentra migrando diversos documentos a una nube de
afmacenamíenlo con mayor capacidad y seguridad, para salvaguardar la información que está obligada a

publicar de acuerdo a fas Lineamientos Técnicos Genera{es para la publicación. hOmologación y estandarización de

la información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del arlTculo 31 de la Ley

Genar~_e Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

porlale~e Internet y en la Ptataforma Nacional de Transparencia emitido por el Pleno del Consejo Nacional del

~~a de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Da/os Personales .

... "(Sic)

Para acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, el Titular de la Unidad de Transparencia del

Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turisticos del Estado de Yucatán, adjuntó al mismo,

los siguientes documentos:

1. Documento denominado HCOMPROBANTE DE PROCESAMIENTO~ del Sistema de Portales de

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), con fecha de

registro del primero de septiembre de dos mil veintiuno, inherente al cambio de información del formato

28a LGT_Art_70_Fr_XXVl1l previsto para la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General.

2. Libro de Excel que corresponde al formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIIl de la fracción XXVIII del

numeral 70 de la Ley General, mismo que contiene información de los periodos comprendidos del

primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinte, del primero de julio al treinta

septiembre del año en cuestión y del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de diCho año

DÉCIMO QUINTO. Del análiSiS realizado al contenido del oficio descrito en el considerando ant ior, se

infiere que a través de él se hizo del conocimiento del Instituto lo siguiente:

1. Que las manifestaciones realizadas por el denunciante en su escrito de denuncia son verdade s.
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2. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia ya se encontra disponible para su

consulta, de confonnídad con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, la información de

la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General.

DÉCIMO SEXTO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acu

treinta de marzo de dos mil veintidós, se ordenó a la Dirección de Medios de Impugnación, Obr acianes

de Transparencia y Datos Personales del Instituto, que se efeduara una verificación virtual Patronato

de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán, en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se encontraba disponible la información de la fracción

XXVIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a los resultados de los procedimientos de

licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas del primer, segundo, tercer y cuarto

trimestre de dos mil veinte, y de ser asi. se corroborara lo siguiente:

a) Si dicha información contenía la relativa al hipervínculo a los contratos suscritos con motivo de los

procedimientos aludidos.

b) Si la misma estaba publicada en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete,

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha siete de abril del año en curso, levantada

con motivo de la verificación, la cual forma parte del expediente integrado en razón de la denuncia, se

desprende lo siguiente:

1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicado 10 siguiente,

respecto de los resultados de los procedimientos de licitación pública y de invitación a cuando menos

tres personas de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General:

a) La información de los resultados de los procedimientos de licitación pública y de invitación a

cuando menos tres personas del primer trimestre de dos mil veinte.

b) La información de los resultados de los procedimientos

personas del segundo trimestre de dos mil veinte.

c) La justificación de la falta de publicidad de la información de los resultados de los proc

de licitación pública del segundo trimestre de dos mil veinte.

d) La información de los resultados de los procedimientos de licitaci n pública del tercer rimestre de

dos mil veinte.

e) La justificación de la falta de publicidad de la información de los resultados de los pr dimientos

de invitación a cuando menos tres personas del tercer trimestre de dos mil veinte.
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f) La justificación de la falta de publicidad de la información de los resultados de los procedimientos

de licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas del cuarto tr,imestre de dos mil

veinte.

2. Que la información de los resultados de los procedimientos de licitación pública y de invitación a

cuando menos tres personas de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, que se halló en el

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y que se describe a continuación, está publicada en

Z/Í
términos de 10 establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el ve~nt . o'~

diciembre de dos mil diecisiete, en razón que cumplió los criterios contemplados para la I orm Ión

que nos ocupa en los Lineamientos:

a) La de los resultados de los procedimientos de licitación pública y de invitación a cuando menos

tres personas del primer trimestre de dos mil veinte.

b) La de los resultados de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas del

segundo trimestre de dos mil veinte.

( ~de los resultados de los procedimientosde liCitaciónpública del tercer trimestre de dos mil

~ve!nte,

3. En concordancia con lo dicho en el punto que antecede, que la información de la fracción XXVIII del

numeral 70 de la Ley General, concemiente a los resultados de los procedimientos de licitación pública

y de invitación a cuando menos tres personas del primer trimestre de dos mil veinte, a los resultados

de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas del segundo trimestre del año en

cuestión y a los resultados de los procedimientos de licitación pública del tercer trimestre del propio

año, que se encontró en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, sí contiene la relativa al

hipervínculo a los contratos suscritos con motivo de los citados procedimientos.

4. Que la justificación de la falta de publicidad de la información de los resultados de los procedimientos

de licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas de la fracción XXVIII del articulo 70

de la Ley General, que se encontró en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y que se

detalla a continuación, está publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, de acuerdo con lo siguiente:

a) La de los resultados de los procedimientos de licitación pública del segundo trimestre de dos mil

veinte, ya que la documental encontrada en la verificación contiene una leyenda por medio de

cual se informa que durante el periodo que comprende el trimestre en cuestión no se emiti

resultados derivados de procedimientos de licitación pública.

b) La de los resultados de los procedimientos de invitación a cuando m ersonas

trimestre de dos mil veinte, en razón que en la documental encontrada en la verificación con ta una
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leyenda a través de la cual se informa que para el periodo que abarca el trimestre aludido no se

emitieron resultados derivados de procedimientos de invitación restringida.

c) La de los resultados de los procedimientos de licitación pública y de invitación a cuando m1fk

personas del cuarto trimestre de dos mil veinte, puesto que la documental encontrada ~'n la

verificación contiene una leyenda mediante la cual se informa que para el periodo que com9fende
el trimestre señalado no se emitieron resultados derivados de procedimientos de licitación p~blica y

de invitación a cuando menos tres personas, y que únicamente se celebró un segundo convenio

modificatorio del contrato CULTUR/CPS/PC-04.070/2020, celebrado en el primer trimestre de dos

mil veintiuno.

DÉCIMO SÉPTIMO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano Colegiado

determina lo siguiente:

1. Que la denuncia presentada contra el Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos

del Estado de Yucatán, es FUNDADA, en virtud que la información de la fracción XXVIII del articulo 70

de la Ley General, concerniente a los resultados de los procedimientos de licitación pública y de

invitación a cuando menos tres personas del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil

veinte, que se encontraba disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia a la fecha

de su remisión, no contenia la totalidad de los hipervínculos a los contratos suscritos en razón de los

citados resultados, y los que constaban en erra no permitían la consulta de documento alguno. Lo

anterior se dice, en virtud de lo siguiente:

a) Ya que en el documento remitido por el particular como medio de prueba de la denuncia, obtenido

al consultar el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el encontrado en dicho sitio el

veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, al admitirse ésta, que corresponden al formato 28a

previsto para la fracción XXVllJ del numeral 70 de la Ley General, únicamente consta el

hipervínculo al contrato del procedimiento identificado con el número "PC-09-Q87/2020D y el

relativo al "SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO CONTRATO CULTUR/CPS/PC-04-

070/2020", mismos que no permiten la consulta de los documentos respectivos, ya que al

seleccionarlos aparece una leyenda que indica lo siguiente: "Lo sentimos, el archivo que has

solicitado no existe.

b) Toda vez que mediante oficio número CULTURlUT/037/2021, de fecha treinta y uno de agos

dos mil veintiuno, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Patronato e las

Unidades de Servicios Culturales y Turisticos del Estado de Yucatán, se informó al Instituto ue las

manifestaciones realizadas por el denunciante eran verdaderas.

2. Que de la verificación efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el siete de bril de

dos mil veintidós, por personal de la Dirección de Medios de Impugnacíón, Obligado es de

Transparencia y Datos Personales del Instituto, resultó lo siguiente:
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a) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicado, en terminas de

lo establecido en los Lineamientos Tecnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de

dos mil diecisiete, lo siguiente, respecto de los resultados de los procedimientos de licitación

pública y de invitación a cuando menos tres personas de la fracción XXVllI del articulo 70 de la Ley

General:

La información de los resultados de los procedimientos de invitación a cuando

personas del segundo trimestre de dos mil veinte f
La Justificación de la falta de publiCidad de la informaCión de los resultad s de los

procedimientos de licitación pública del segundo trimestre de dos mil veinte.

•

•

• La información de los resultados de los procedimientos de licitación pública y de invitación a

cuando menos tres personas del primer trimestre de dos mil veinte.

í . La información de los resultados de los procedimientos de licitación pública del tercer lrimestre

( \ ~ dos mil veinle

" La justificación de la falta de publicidad de la información de los resultados de los

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas del tercer trimestre de dos mil

veinte.

• La justificación de la falta de publicidad de la información de los resultados de los

procedimientos de licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas del cuarto

trimestre de dos mil veinte.

b) En concordancia con lo dicho en el punto que antecede, que la información de la fracción XXVIII

del numeral 70 de la Ley General, concerniente a los resultados de los procedimientos de licitación

pública y de invitación a cuando menos tres personas del primer trimestre de dos mil veinte, a los

resultados de tos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas del segundo

trimestre del año en cuestión y a los resultados de los procedimientos de licitación pública del

tercer trimestre del propio año, que se encontró en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, sí contiene la relativa al hipervinculo a los contratos suscritos con motivo de los

citados procedimientos.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con -fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo prime o de los

lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determi a que la

denuncia presentada contra el Patronato de las Unidades de Servicio a es y TUfl icos del
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Estado de Yucatán, es FUNDADA de conformidad con lo expuesto en el considerando DECIMO

SEPTIMO de la presente resolución.

SEGUNDO. Que de la verificación realizada por el Instituto al sitio

Transparencia el siete de abril de dos mil veintidós, resultó lo siguiente:

de la Plataforma Nac't!Í e¿

a) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicado, en término de lo

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, lo siguiente, respecto de los resultados de los procedimientos de licitación pública y de

invitación a cuando menos tres personas de la fracción XXVIII del articulo 70 de la Ley General:

• La información de los resultados de los procedimientos de licitación pública y de invitación a

cuando menos tres personas del primer trimestre de dos mil veinte.

• La información de los resultados de los procedimientos de invitación a cuando menos tres

personas del segundo trimestre de dos mil veinte.

• La justificación de la falta de publicidad de la información de los resultados de los procedimientos

de licitación pública del segundo trimestre de dos mil veinte.

• La información de los resultados de los procedimientos de licitación pública del tercer trimestre de

dos mil veinte.

• La justificación de la falta de publicidad de la información de los resultados de los procedimientos

de invitación a cuando menos tres personas del tercer trimestre de dos mil veinte.

• La justificación de la falta de publicidad de la información de los resultados de los procedimientos

de liCitación pública y de invitación a cuando menos tres personas del cuarto trimestre de dos mil

veinte.

b) En concordancia con lo dicho en el punto que antecede, que la información de la fracci6n XXVIII del

numeral 70 de la Ley General, concerniente a los resultados de los procedimientos de licitación públic

y de invitación a cuando menos tres personas del primer trimestre de dos mil veinte, a los resulta

de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas del segundo trimestre del añ en

cuestión y a los resultados de los procedimientos de licitaci6n pública del tercer trimestre del opio

año, que se encontró en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, si contiene la rela va al

hipervinculo a los .contratos suscritos con motivo de los citados procedimie

TERCERO. Se ordena remitir al denunciante y al Patronato de las Unidades de Servicios Cultur les y

Turlsticos del Estado de Yucatán, con la notificación de la presente, copia del ACTA DE VERIFtC IÓN
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levantada con motivo de la verificación efectuada en razón de la denuncia origen del presente

procedimiento.

CUARTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho con la

presente resolución le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con

fundamento en el articulo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral vigésimo segundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

QUINTO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al denunciante, a

través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo establecido en los

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia; y, en lo que atañe al Sujeto Obligado, por conducto de su

Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de

acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de Transparencia

aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos

antes invocados.

JMfEEAe

r ,

OR. CARLOS FERNAN

~QM~
16/16

RTIN BRICENO
ONADO

SEXTO. Cúmplase.

Asi lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, María Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al articulo 96

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales y al numeral vigésimo primero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los
~

sujetos obligados del Estado de Yucatán. en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia. ~- ~- ~- ~~--- ~- ~~~~~~~_. ~-- (~ ••••• _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ~.- ~. ~~_.


